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VIS TO S: 

Resolución Municipal N° 095/2009 
á, 7 de abril de 2009 

El Oficio N" 274/2009 de Secretaría General de 04 de nuzrzo de 2009, remitido por el Alcalde 
Municipal, por el r¡ue pone en consideración del Concejo Municipal, el contmto de la Oficialía 
Mayor de Obras Públicas N° 07/2009 de 03 de /llarzo de 2009, r�ferente rz la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA PA VJMENTACIÓN DE LA INTERCONEXiÓN ENTRE 
A V. CRISTO I�EDENTOR Y RADIAL 27" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA y todo el expediente relntí110 al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tie!le el proceso de Licitación Pública NacíoHal, LPN OMOP 30/2008, Código CUCE: 
08-1701-00-124508-I-t PRIMERA CONVOCATORIA refemzte a la "CONSTRUCCIÓN 
DE LA PAVIMENTACIÓN DE LA INTERCONEXIÓN ENTRE A V. CRISTO 
REDENTOR Y RADIAL 27", siendo la Unidad Solicitmzte la OFICIALÍA A1A YOR DE 
OBRAS PÚBLICAS, por un precio referencial de Bs.- 773.543,55 (SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 55/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Licitacióll Pública 
Nacional, LPN OMOP 30/2008, referido anteriorl/lente, el Responsable del Proceso de 
Colltmtacióll en Licitaciones Públicas (RPC), ntediante Resolucióll Adnzinistratil,a de 
Adjudicación 02/2009, de fecha 08 de enero de 2009, adjudicó la "CONSTRUCCIÓN DE LA 
PAVIMENTACIÓN DE LA INTERCONEXIÓN ENTRE A V. CRISTO REDENTOR Y 

I\ADIAL 27" rz lrz E111presn Ingeniería y Construcciolles Técnicas "lNCOTEC S.R.L.", 
representado legalmente por el Sr. Mario Terceros Banzer. 

Que, COliJO producto de la adjudicación referida allteriormmte se lzn redactarlo el Contmto N" 
07/2009 OMOP de fecllii 03 de marzo de 2009, por el importe de Bs.- 695.150,79 

(SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA 79/100 

BOLIVIANOS) r¡ue será¡¡ computados 11 partir de la fecha en la r¡ue el Supervisor expida la 
Ordell de Proceder, por arde¡¡ del Co11tmta/lte. Ell caso de otorgarse n11ticipo, la Orrle11 de 
Proceder no podrá ser e mi tiria rzn tes rle que se haga efecth,o el desembolso total riel nnticipo. 
Emitirla la Orden de Proceder, que co11stntnrrí en el Libro rle Órdellcs, co111e11znrá a correr el 
plazo de ejecución de ln obm; contrato que hrz sido puesto e11 consideración del Coucejo 
Municipal, y quC' debe ser firmado por el lng. Percy Fenuíllde:: A1lez, Ho¡¡orable Alcalde 
Municipnl de Snnta Cruz de la Sierra, Ing. Luis Fernmzdo Vrzcrz Diez Bml'les, Oficial Mayor de 
Obras Públicas y el Sr. Ing. Mario Terceros Ba¡¡:::.er. 

Que, existe In Certificación Presupuestaria Na 000742009, el Preventi110 N° 00089, Acti-uidad 

000, Pnrtirla Presupuestaria por Objeto riel Gasto 42310 (Co¡¡sfrucciones y Mejorns de Bienes 
de Dominio Público) de fecha 09 de febrero de 2009, por el importe de Bs.- 695.150,79 

(Seiscientos NoPentn y Cinco Mil Cie11to Cincuentn 79/100 boli'l'innos), Fuente 41 

(Tra!lsferellcias T.G.N.), Organismo .119 (T.G.N.-Impuesto Directo a los Hidrocarburos). 

Que, existe la Resolució11 Arl111inistmtil,a N° 651/2008 de fecha OS de dicielllbre de 2008, 

c111itidn por el Honorable Alcalde Municipal, l11g. Percy Femández Aiiez, el cual resuelve 
autorizar al Jng. Luis Femmzdo Vaca Díez Bowles, Oficial Mnyor de Obras Públicas, realizar el 
proceso de contmtnción de la Obm "Pcruilllelltación lnterconexióll entre AP. Cristo Redentor Y 

Radial 27", incorpomr en el Presupuesto de la gestión 2009 el importe de Bs.- 440.126,13 
(Cuatrocientos Cuarenta Mil Ciellto Veintiséis 13/100 bo!i"uinnos) en ln Partida Presupuestaria 
423-10, co¡¡ la fiJLalidarl de asegurar el financiallliento para el total de lrz ilwersión. Adelllás de 
Autorizar la illscripción de la contratación en el Progmma Awwl de CoJLtmtaci01zes (PAC) 
2008. 
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Que, la Elllpresn Ingeniería y Co11stmcciolles TéCilicns "JNCOTEC S.R.L.", represelltrzda 
legalme��te por el Sr. l11g. Mario Terceros Banzer, col/lo arijudicntario de la Licitación Pública 
Nacional, LPN OMOP 30/2008, rejáente a la. "CONSTRUCCIÓN DE LA 
PA Vl!v1ENTACIÓN DE LA INTERCONEXIÓN ENTRE A V. CRISTO REDENTOR Y 

RADIAL 27", lrrz cumplido con lrz presentación rie lrz documentación legal y administmtivrz y 
las propuestas téCilicas y eco!lónzicas establecidas ell el Documento Base de Contrataciones. 

Que, en el proceso de Colltmtación se lum aplicado las disposiciones contenidas en el D.S. 
29190 de fecha 11 de julio de 2007 y s11 Reglalllento, habiendo culllplido con todas las Hormas y 
procedimielltos establecidos pnra estos casos. 

Que, el Contrato puesto eJL consideracióll riel Ho1wrable Concejo Municipal, se enwentra 
enrnnrcado en el Modelo inmerso en el Documento Base de Contmtaciones aprobado por el 
Órgano Rector mcriiante Resolución Ministerial N° 397 de 27 rie ngosto de 2007 del Ministerio 
de Hncienria. 

POR TANTO: 

El Honomble Concejo Municipal, en uso de s11s legítimas ntribuciones conferidns por el 
Artículo 121), numcral 11), de la Ley de Municipalidades, en sesióll ordillaria de feclzn 7 de abril 
de 2009; y, 

R E  S U EL VE: 

Artículo Primero.- Se apmcba el CoJLtrnto de In Oficialín Mayor rie Obras Públicas 
N''07/2009 de fecha 03 de marzo rie 2009, por el i111porte de Bs.695.150,79.- (SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MlL CIENTO CINCUENTA 79/100 BOLJVIANOS), pwPenieJLte de 
ln Licitación Públicn Nncional, LPN Ol'vfOP 30/2008, Código CUCE: 08-1701-00-124508-1-1, 
Primera Com,ocntoria, rejere11te a la "CONSTRUCCIÓN DE LA PAVIMENTACfÓN DE 
LA INTERCONEXIÓN ENTRE A V. CRISTO REDENTOR Y RADIAL 27" DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, adjuriicado a In Empresn Ingeniería y 
CoJLstruccioncs Técnicas "JNCOTEC S.R.L.", n suscribirse entre s11 representante legnl, Sr. 
lng. Mario Terceros Banzer, el Alcalde Municrpal de Santa Cmz rie ln Sierm, lng. Percy 
Fernfmdez Ai1ez y el lng. Luís Femanrio Vnca Diez Bowles, Oficial Mayor de Obras Públicas. 

Artículo Segundo.- En cumplillliento a lo establecido en el Artículo 27°, inciso d) de la Ley 
N(l1178 de Adrninistmción y Control Guberrzmncntnles, a los fines de control externo posterior, 
unn copia del contrato y la documentación sustentatorúz correspondiente, debe ser remitida a la 
Co11tmlorín Geneml de la Reptiblicn e11 el pla:zo de ci11co dias de siL perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejewfh1o Municipal r¡uedn encargndo del wmplimiento de la presente 
Resolució11 Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedillliento seilalnrio en el D.S. 
29790 den de julio de 2007 y Sll Regln111ento. 

REGÍS TRESE, CO MUNÍQUESE Y CÚMPL ASE. 

Lic. D A��lria Nluiioz Calque 
CONCEJ AL A SECRETARI A 

1 
Sr. Hugo Eu¡/,i;,vnr Znmbrnnn 

CONCEJ AL PRESIDENTE 
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